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EL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y LOS ORIGENES DEL 
ARCHIVO DE PROTOCOLOS (1765-1868)

Por C a r m e n  C a y e t a n o  M a r t ín

•

El A rchivo H istórico de Protocolos de Madrid es uno de los conjuntos docu­
mentales más importantes de la ciudad. Su importancia es la suma de dos factores, 
cantidad, m iles de protocolos, y calidad, sus documentos nos proporcionan multi­
tud de datos sobre las actividades que los vecinos de Madrid desarrollaron desde el 
siglo XVI hasta nuestros días. Sin embargo su creación fue extremadamente aza­
rosa, tuvieron que pasar mas de cien años para que se consolidara definitivamente. 
El A yuntam iento de M adrid estuvo unido desde el principio a la suerte de este ar­
chivo y, en el de Villa, se guardan muchos de los documentos relacionados con el 
prim er siglo de su historia. Una historia que explica la naturaleza de sus fondos, sus 
riquezas y sus carencias.

Un protocolo notarial es la colección ordenada de escrituras matrices autoriza­
das durante un año, así lo define la ley del Notariado en su artículo 17. El protoco­
lo nace a raíz de la famosa pragmática de 7 de junio de 1503 por la que los escri­
banos quedan obligados a recoger en sus registros el texto completo de cada escri­
tura que autoricen. Hasta entonces los registros eran obligatorios pero, solo, de las 
notas. La conservación de estos registros, bajo la guarda y custodia del escribano 
que los producía y de sus sucesores en el cargo, está recogida ya en la Partida 3 ti­
tulo 18 ley 55, pero los protocolos no se guardan con regularidad hasta el siglo XVI.

Felipe V por decreto de 23 de julio de 1701 mandó recoger los protocolos no­
tariales en las Casas Consistoriales de las ciudades más importantes de España. La 
situación política hizo imposible el cumplimiento de esta norma, aunque la idea si­
guió flotando en el am biente, y el ministro Amelot, en 1707, consideraba a estos 
presuntos Archivos com o un medio de allegar dinero para la causa, cobrando por 

~ certificación y copia hecha •- ' -
Estas prim eras iniciativas vinculaban los futuros archivos a los Ayuntamientos. 

Y era lógico porque, entre otras autoridades, los Corregidores estaban encargados 
de hacer cum plir las normas que afectaban a los escribanos públicos desde el siglo 1

1 Matilla Tascon, A.: “Notariado, Escrituras Públicas y Archivos de Protocolos.- En: B o l e t í n  d e  

l a  A n a b a d . XVII (1978) oct-dic, núm. 4, p. 19-35.
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X V I. P o r eso  el A yun tam ien to  de M adrid  guardaba, en su archivo desde 1503, una 
p ro v is ió n  de doña Juana  que recogía la Real pragm ática dada por sus padres en To­
ledo  el 12 de ju lio  de 1502, en la que se recordaba la obligación que todas las jus­
tic ias de los pueb los y c iudades de los reinos tenían de recoger las escrituras, muer­
tos los escrib an o s, y en tregarlas a sus sucesores o conservarlas a buen recaudo, si 
és to s no  ex istían  cóm o del incum plim ien to  de d icha ley han nacido e na$en mu­
ch o s inconven ien tes ...” se m anda a las Justicias que “ luego que tal escrivano fue­
re m u erto  o penado  vayais a casa del tal escrivano  e, por ante el escrivano del Con­
ce jo  de la tal £ ibdad o v illa  o lugar, pongáis en recabdo todas las notas, e registros, 
e o tras  escrip tu ras que fallaredes ...e las fagais ju n ta r e sellar con sello, e las pon­
gáis en  lugar donde estén  ju n ta s  e b ien  guardadas, que non se pierdan, ni se pueda 
faze r en g añ o  ni falsedad  en ellas... e después las dedes... al escrivano que s u c e ­
d ie re  en  el d icho  o fic io ...” 2.

N o  siem pre  se cum plió . L as no tificaciones de la defunción de los escribanos no 
lleg ab an  p u n tu a lm en te  al A yuntam ien to , ni siquiera había un censo fidedigno de 
to d o s los de la V illa . A m alio  H uarte recoge la noticia de la existencia de escrituras 
q u e  en  1727 se encon traron  en  una cueva “ ...tan desechas y consum idas por la hu­
m ed ad  que  m uchas eran  inú tiles” 3.

E n  este  con tex to , un  oficial de escriban ía  de M adrid, V icente G arcía T río 4, pro­
p u so  al C o n se jo  lo  que pod ría  ser la so lución  definitiva, la creación de un Archivo 
de P ro to co lo s, d onde se reun ieran  todos los d ispersos en poder de com unidades se­
cu la res , regu la res y de p ersonas particu lares. R edactó  para su arreglo un reglamen­
to  d e  d iez  cap ítu los. E l rey , v isto  el inform e de sus C onsejeros, aprobó el proyecto 
p o r  R eal O rden  d ad a  en  el P ardo  el 5 de m arzo de 1765.

T río  se en carg ab a  de p ropo rc ionar casa y de em prender la búsqueda de la docu­
m en tac ió n . D eb ían  in g resa r en  el arch ivo  todos los registros y escrituras de escri­
b an o s de núm ero  ya d ifun tos que estuv ieran  en m anos de particulares, aunque los 
e sc rib an o s  en  e je rc ic io  que  tuv ieran  p ro toco los antiguos podían m antenerlos en la 
e sc rib an ía  h asta  su m uerte . T río , nom brado  archivero , se com prom etía a conservar 
el o rd en  y aseo , encuad ern an d o  en  pergam ino , ro tu lando  y foliando los protocolos 
q u e  no  lo uv ieren . L as certificac iones quedaban a cargo del archivero, aunque se 
d ab a  p artic ip ac ió n  a los herederos del escribano  difunto  de un tercio del producto.

E l C o rreg id o r y sus ten ien tes deb ían  co laborar con  el archivero en la recogida 
d e  reg is tro s . A d em as q u ed a  a cargo  del m unic ip io  la redacción  de una lista de es­
c rib an o s  y de sus p ro to co lo s p ara  que “ siem pre se pueda inform ar dél lugar donde 
e s tá  cad a  u n o ” . H asta  ese  m om en to  la búsqueda de cualqu ier docum ento suponía

2
3

A V M -S  2 -3 4 5 -2 .
H u a r t e , Amalio.: “Orígenes del Archivo de Protocolos de Madrid.- En: R.B.A.M .- VII (1930),

p. 194-199 .
4 A V M -S  2 -3 8 8 -3 6 .
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un verdadero calvario para el interesado que aun gastando “muchos reales” no te­
nía nunca la seguridad de encontrar lo que se quería, y cómo dice la Real Orden 
...ademas de este desconsuelo se quedan con los gastos hechos”.

Cualquier mutación que se produjese en el cuerpo de escribanos debía ser co­
m unicada al Archivo, en cuyo registro constaba del nombre el escribano, calle y 
casa donde vive, tribunal u oficio al que asiste.

El A rchivo se colocó en una casa situada en la plaza de los Caños del Peral y la 
diligencia de Trío fue tan grande que, sin tener nombramiento oficial, en 1765 ya 
había recogido 2000 protocolos. El rey le nombró archivero y pronto le concede el 
oficio de por vida a él y a sus sucesores. Juró el cargo el 11 de marzo de ese año. 
En la  gaceta de 24 de septiembre de 1765 se publicó la resolución de su Majestad 
sobre este asunto y al año siguiente el 7 de julio se reiteró el mandato con amena­
za de suspensión de oficios para los escribanos que no lo cum plieran5.

El Ayuntam iento de Madrid, pieza clave como se va viendo en el buen funcio­
namiento y sobre todo en la continuidad del Archivo, no fue preguntado. Pero in­
m ediatam ente las consecuencias de la Real Orden recayeron en los funcionarios 
m unicipales. Hubo que destinar gente a la revisión de los títulos de los escribanos 
y la confección del famoso registro. Para sufragar los gastos se empezó a cobrar sin 
autorización 6 maravedís por asiento y los escribanos inmediatamente elevaron una 
queja al Corregidor 6. A pesar de las dificultades el 11 de diciembre se había com­
pletado y un auto del Consejo ordena la impresión, para que haya un ejemplar en 
cada oficio de escribano, tribunal y juzgado y que no se admitiese ningún instru­
mento otorgado en M adrid por escribano que no figurase en la lista.

El archivo recién creado va a tener un grave problema. Era un servicio público 
que funcionaba con los parám etros de rentabilidad de una empresa privada, y Trío 
cuando hizo su propuesta calculó muy por encima el producto.

Ya en 1772 se presentan los primeros agobios económicos. La casa de Caños 
del Peral am enaza ruina. El Consejo, ante la petición de auxilio del archivero, se 
dirige el 28 de abril al Ayuntam iento para informarle que se le hace responsable de 
la seguridad m aterial de los documentos. Debe buscar nuevo acomodo al archivo. 
La reacción municipal fue de horror ante la nueva obligación que se le venía enci­
ma. Inm ediatam ente el maestro m ayor de la Villa, Ventura Rodríguez informó so­
bre el lam entable estado de la casa, se caía, y propuso cuatro posibles sedes: El 
cuarto que habitaba el obispo Gobernador del Consistorio frente á Santo Domingo 
el Real, piezas en la casa del marques de Grimaldo en la calle Ancha de San Ber­
nardo, y otras dos casas en la calle Juanelo y la Plazuela de Matute. Los alquileres 
anuales oscilaban entre 17.000 y 8.500 reales de vellón. La elegida por el Ayunta­
miento fue la situada en la plazuela de Matute junto al colegio de Loreto “prescin-

5 AVM -S 2-388-38.
6 AVM -S 2-388-87.
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d ien d o  de lo com b u stib le  de su fábrica que es com o todas las de M adrid” . El Con­
se jo , en  cam bio  p refería  la casa  G rim aldo . Las pro testas de la Casa de la Villa que 
acusó  al a rch ivero  de “p re ten d er solo  libertarse de la paga de alquileres y vivir en 
casa  de o sten tac ió n  a costa  de los caudales públicos” obligaron a un nuevo examen 
que te rm in ó  co n  la e lecc ión  de la casa de los L ujanes, sita en la costanilla de San 
A ndrés. E n  ago sto  de 1774 estaba u ltim ado el negocio. De los propios de la Villa 
d eb ían  sa lir  los 9000  reales anuales del a lq u ile r7.

L os años sigu ien tes no nos aportan  n iguna novedad sobre funcionam iento del 
a rch iv o  si, en  cam bio , tenem os noticias de la d ificu ltades de financiación, las que­
ja s  de l m arq u es de T o rru b ia  dueño  de la finca son constantes a partir de 17788. Al 
fin  se reso lv ie ro n  con  la ex igencia  po r parte de don Joaquín  M edrano Luján y Co­
lon  de desa lo jo  de la finca. Por un lado, según él, su propiedad resultaba muy da­
ñ ad a  p o r el m al uso  que de ella  se hacía , por otro los aires de la plaza de la costa­
n illa  de  S an  A ndrés, eran  m ás sanos que los de la calle del A renal donde tenía sus 
casas  p rinc ipa les .

E l C o n se jo  an te  este  requerim ien to  ordenó a M adrid que com prase casa o solar 
d o n d e  ed ifica r un  ed ific io  destinado  únicam ente a archivo, aprovechando el dine­
ro  resu ltan te  de  la ven ta  de la dehesa de L a C epeda el 5 de febrero de 1788,240.779 
rea les  d e  vellón .

E n  acu erd o  de 10 de m arzo  de 1788 el A yuntam iento  recibió la orden del Con­
se jo  y se ap restó  a cum plirla , aunque dejando bien patente que no había razones pa­
ra  q u e  u n a  ca rg a  que “ debe ser para  todo el R eino  lo sea sólo para los propios de 
M a d rid ” . A dem ás, el d inero  a em p lear en  el archivo  estaba destinado a comprar te­
rren o s  de p asto s  p ara  los ganados de la carn icería  de M adrid  y, sin ellos, el abasto 
se v e ría  b as tan te  com p ro m etid o  pues ya se habían  perdido  m uchos y las avenidas 
d e l río  M an zan ares , todos los años, qu itaban  tierra a la V illa.

Se en co n tró  un  n uevo  lugar, el ed ific io  del antiguo teatro de los Caños del Pe­
ral. E l A y u n tam ien to  d ió  o rden  el 6 de sep tiem bre de 1785 de em pezar las obras de 
aco n d ic io n am ien to  p ara  trasladar no  sólo  el archivo  sino tam bién las oficinas del 
C o n tra s te  A lm o tacén  y M arcador. P ero  cuando  ya estaban hechas se decidió, por 
o rd en  su p erio r, d es tin a r este  teatro  p ara  óperas y M adrid  se quedó sin edificio de 
a rch iv o  p o rq u e  la  R ea l Ju n ta  de H osp ita les que debía proporcionar a la Villa un lu­
g a r  en  su stitu c ió n  del tea tro  perd ido  se inhib ió  9.

E l 27  d e  o c tu b re  d e  1792, todav ía  no se hab ía resuelto  nada y el Consejo orde­
n ó  d esa lo ja r  la  casa  del C onde. P ero  no  autorizó  la p ropuesta  del Consejo, de com­
p ra r  la  ca sa  de F u en te  del Sol ju n to  a las C onsistoriales que sirviera, no sólo para 
las esc ritu ras , sino  tam b ién  p ara  cárcel y oficinas de las escribanías de numero, te­
ch a d a  e l 27 de n o v iem b re  de 1792.

7 A V M -S  2 -3 8 8 -8 9 .
8 A V M -S  2 -3 8 8 -9 0 .
9 A V M -S  2 -3 8 8 -9 9 .
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Dos años después el 27 de enero moría el primer archivero de Protocolos de Ma­
drid, V icente García de Trío. Su iniciativa había sido brillante pero dejaba una ins­
titución en estado precario. Le sucedía en el usufructo del cargo su hija doña Ma­
ría, todavía niña y como archivero efectivo su sobrino don Benito García de Trío 
que era oficial m ayor del archivo desde 23 de noviembre de 1786.

M adrid, puesto que tenia que hacer los gastos, pidió, a informe de su archivero 
Ram írez de Arellano, se trasladasen las escrituras al Ayuntamiento y quedasen ba­
jo  la directa custodia de los oficiales del mismo. Pero la respuesta del Consejo fue 
muy negativa “no pertenece a Madrid la facultad de nombrar Archivero” ni la pro­
piedad de las escrituras.

La docum entación del archivo estaba entonces ordenada con cuidado, siguien­
do los registros orden alfabético por escribanos, aunque la falta de espacio, las sie­
te piezas que ocupaba se encontraban llenas, había obligado a alterar el orden de 
las últimas entregas l0 11. Se hacía necesaria la elaboración de nuevos inventarios, y 
seguía pendiente el traslado. En 1795 se propone la casa de la Aduana Vieja que a 
la sazón ocupaba don Gabriel Sancha, hijo del famoso impresor. Villanueva infor­
mó favorablem ente y las obras de ampliación empezaron inmediatamente, unir las 
dos torres m ediante una galería y elevar pisos. El 10 de abril de 1796 estaba aca­
bada y el Consejo ordenaba el traslado del archivo a cargo de los propios de la Vi­
lla, el 12 de noviem bre de 1796. El gasto calculado se elevaba a 20.000 maravedís.

El encargado de efectuarlo fue don Santiago de Estepan, escribano, que elabo­
ra un inventario nuevo, junta los registros de cada escribano y numera los protoco­
los. Estas operaciones empezaron un lunes 29 de abril de 1799 y se concluyeron el 
23 de ju lio  de 1800. De los propios se dieron 9 reales diarios a los oficiales que in­
tervinieron y el papel costó 8.505 reales.

Después de 25 años de pagar gastos Madrid volvía a pedir al Consejo, o la pro­
piedad del Archivo o que se le reintegraran sus reales de vellón, en total, una suma 
de 205.965. Se pidió parecer al encargado del Archivo y este indicó que “el pro­
ducto del archivo no es suficiente para la subsistencia del Archivero y pago de emo­
lumentos correspondientes a los oficiales escribientes y demás gastos indispensa­
bles de la oficina” . M adrid propuso una subida de los aranceles pero el Consejo no 
lo autorizó, señalando en cambio que se sacase el dinero de los productos de los te­
rrenos de propios, y esto ocurría el 9 de diciembre de 1806 n . *

En 1810 el M inisterio del Interior consideró al edificio de la calle de la Leña, la 
Aduana Vieja, idóneo para instalar la Bolsa. Un oficio firmado, en ausencia del mi­
nistro, por el Conde de Cabarrús el 5 de febrero, así se lo comunicó a Madrid. Otra 
ves había que buscar nueva sede y los papeles cada vez eran más.

10 AVM -S 2-388-17.
11 AVM -S 2-388-96.
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L os p rob lem as d eb ían  ser tan  grandes que la titu lar del A rchivo doña María Gar­
c ía  de  T río  y don  B enito  G arcía  de T río , el archivero  en funciones, ofrecieron al 
A y u n tam ien to  el a rch ivo , a cam bio  de una renta vitalicia. El 18 de marzo se firmó 
el acta  de  la renuncia  de doña M aría y parece que para entonces se había hecho un 
ráp id o  traslado . En nov iem bre se efec tuó  la p rim era rendición de cuentas al Ayun­
tam ien to : 1176 reales de ingresos y 223 de gastos. Los protocolos fueron coloca­
dos en  la C asa del R efug io  situada en la p lazuela de la Cebada, hubo que volver a 
n u m era r los d ocum en tos y para  reducir costes se em plearon jubilados de abastos. 
G arc ía  T río  ten ía  ya un nuevo  ayudante, A ntonio  Franco ,2.

E n  1812 m u rió  el arch ivero  y se nom bró para sucederle a don M anuel de Mi­
ran d a  que iba a co n tin u ar en  el cargo  hasta 1821 12 I3.

L a  cesió n  hecha po r doña M aría  G arcía de T río  no tuvo repercusión en la dota­
c ió n  de p lazas del A rch ivo . En cuanto  acabó la G uerra, el C onsejo tomó las rien­
das del gob ie rno  de la Instituc ión , dejando  com o siem pre al A yuntam iento para pa­
g a r los gastos. L os in ten tos que se h ic ieron  en 1818, 1819 y 1821 para que cambia­
ra  es ta  s ituación  no  condu jeron  a n ingún  resultado. De hecho el Consejo el 16 de 
m arzo  de ese  año o fic ió  al A yuntam ien to  la decisión  definitiva de considerar el car­
go  de a rch ivero  de p ro toco los com o nom bram iento  r e a l14. Y nom bró el sucesor de 
M iran d a , D iego  R om ero  de A naya que ejerció  su cargo hasta 1828 15.

E n  es te  tiem po  se buscó  una nueva sede para el A rchivo y, de acuerdo con el 
p a rece r del a rqu itec to  m un ic ipal C uervo  dado el 18 de ju lio  de 1824, se decidió el 
a lq u ile r  d e  una  casa  llam ada  de “C arranza” en la C arrera de San Francisco núme­
ro s 4  y 5 de la m an zan a  122. C onstaba de bastantes m etros cuadrados y tenía cua­
lid ad es d e  d ia fan id ad , so lidez  y ven tilación . El 13 de ju lio  de ese año se notificaba 
m ed ian te  av iso  al púb lico  el traslado  16.

E n  1829 hubo  de p ro v eerse  de nuevo  la plaza, esta  vez se convocó concurso pú­
b lico , en tre  los 29 asp iran tes se con taba don V icente A rguello , académico de la 
R ea l de  H isto ria  y arch ivero  del C o n d esa-D u q u esa  de B enavente 17. Pero la plaza 
se d ió  al an tiguo  ayudan te  de G arc ía  T río , don A ntonio  A lonso Franco, que desde 
p rin c ip io  d e  sig lo  llevaba p restando  sus serv icios en la institución. Fue nombrado 
el 3 d e  feb rero  d e  1830 y ju ró  la p laza  el 29 de m arzo. La situación del personal del 
a rch iv o  e ra  tan  m ala  que  en  1829 la  única custod ia del m ism o era la m ujer del por­
te ro , d e  la  que  in fo rm ab a  M anuel D ávila, archivero  interino, que podía ser sobor-

12 A V M -S  3 -5 -2 9 .
13 A V M -S  2 -3 8 9 -4 5  y 46.
14 A V M -S  2 -3 8 8 -8 4 .
15 A V M -S  2 -3 8 9 -4 8  y 32.
16 A V M -S  3 -3 8 8 -7 2 .
17 A V M -S  2 -3 8 9 -3 8 .
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nada y corría peligro la documentación. Como siempre fue el Consejo Supremo de 
Castilla la institución que dispuso los nombramientos 18 19.

En los siguientes diez años los principales problemas surgieron, como es lógi­
co, por las cuestiones de jurisdicción y “propiedad del Archivo”, la hija del primer 
archivero, intentó recuperar sus derechos en 1833 entablando proceso contra don 
Antonio, a través de su marido Antonio Giraut, farmacéutico ,9.

El A yuntam iento siguió reclamando la propiedad de una Institución que man­
tenía de su patrim onio. El 29 de julio de 1837 exige que o se incorpore el archivo 
de protocolos al de Villa o que se libere de cargas al municipio “La Comisión no 
puede com prender ni com prenderá nunca la razón porque se obliga al Ayuntamien­
to a pagar los gastos de un establecimiento que se supone no ser suyo”.

Tanta insistencia y sobre todo la evidencia económica hacen que se produzca la 
Real Orden de incorporación del Archivo de Protocolos al Ayuntamiento de Madrid 
el 3 de noviembre de 1842. A partir de la fecha puede proponer y nombrar archivero, 
debe redactar un reglamento y buscar casa independiente para los documentos.

El encargado de la solemne toma de posesión fue el regidor Manuel Gallardo 
com isionado el 20 de diciembre y que hizo efectiva la posesión el 22 del mismo 
mes. Era procurador Síndico Mariano Rollan.

Rollan visto el estado de los documentos propone que el archivero del Ayunta­
m iento que era entonces don Facundo Porras Huidobro, el responsable de la reor­
ganización del Archivo de Villa, se haga cargo de las labores técnicas y los infor­
mes y certificaciones del Archivo. También aconseja que se conserve la asignación 
y habitación al ya octogenario Antonio Franco.

Porras H uidobro inmediatamente elevó un informe a la Presidencia del Ayun­
tamiento. El estado de los fondos era muy malo. Se hace imprescindible invertir al 
menos 5000 duros para encuadernar e inventariar. En 23 de enero de 1843 se apro­
bó este inform e y ademas se nombró a don Mariano Hernández, escribano de la 
Audiencia Territorial, com o colaborador del archivero en esta tarea. Los dos se 
quejan de las dificultades pues está todo “en tal estado de desorden que sin gran­
des fatigas no es fácil llevarla a cabo” ...hay muchos protocolos sueltos, el orden, 
después de tanto traslado, trastornado y sin embargo el arcliivo es de “incalculable 
interés” Junto a los informes de los técnicos se elevó a la Comisión de Gobierno el 
del Síndico, sus palabras son el prim er testimonio de que^el Archivo de Protocolos 
y su docum entación em pezaban a ser comprendidos en toda su dimensión jurídica 
e histórica “ ... No se ventilan ya en este negocio intereses primarios que pudieran, 
fácilm ente, ser reintegrados tarde o temprano. Se ventila la conservación de los 
pactos, de las últimas voluntades, de tantos documentos formados de la mano mis­
ma de sus otorgantes, que una vez extraviados, no hay medio en lo humano de

18 AVM -S 2-389-35.
19 AVM -S 2-389-31.
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reem p lazarlo s . Tal es su im portancia , tal el encarecim iento  con que es preciso pre­
sen tarlo  ...” El S índ ico  lo ca lifica  y no sin falta de razón, com o “Santuario”. El 3 
de  abril de  1843 se ap rueban  los gastos ex trao rd in a rio s20.

El inven tario  se acabará  en 1845. D uran te estos dos años Porras va informando 
del es tad o  de los traba jos y de los p roblem as que surgen. Faltan docum entos, pero 
es lóg ico , dada  la h isto ria  del arch ivo , no hay a quien culpar y es casi m ilagroso que 
los que  quedan  no hayan  te rm inado  en “ tiendas para envolver” .

N o  se cum ple  la ob ligación  de com unicar la m uerte de los escribanos al Archi­
vo. P o rras recu e rd a  que los párrocos deben presen tar notificación cuando estos ofi­
c io s  v acan , y rean u d ar unas practicas que hab ía cesado desde 1 8 2 4 21.

E l a rch iv o  no es lucra tivo , cuesta  al erario  publico  24.000 reales anuales pero 
es im p resc in d ib le  al b ien  com ún. N o debe regatearse personal pues el Archivero de 
V illa  d esem p eñ a  su trabajo  con  “ fatiga por la d istancia en que se halla situado”.

E n  feb rero  de 1845 el d ía  5 se acordó destinar a estos trabajos cesantes de Ar­
b itr io s  y de la S ecre ta ria  m u n ic ip a l22.

N o  era  bastan te , de nuevo  o ím os la voz del A rchivero: de los cesantes tres hay 
q u e  p o r  su av an zad a  edad  y achaques y falta de vista, m ás, son “de perjuicio que 
d e  u tilid ad ” . Si se desea  que se avance, no se puede em plear a gente inexperta. La 
d if icu ltad  del m ateria l ex ige aux ilia res con conocim ientos especiales, sin ellos es 
im p o sib le . A d em as las insta laciones son m alas, hay que sacar al A rchivo de una 
casa  de v ec in d ad  llena  de m ilita res p o r su proxim idad con el cuartel de San Fran­
c isco . T am p o co  se puede em p ezar la encuadem ación , porque el portero destinado 
a e s te  trab a jo , debe  h acer lim p ieza  y guarda del archivo  al m ism o tiempo, y sería 
n ecesa rio  p rep ara rle  una  v iv ienda, y echar a F ranco y tal novedad puede ser te­
rrib le  “ a este  oc togenario , que casi no ha conocido  otro rincón, y, que en él se ha­
b ía  p ro p u es to  m o rir” .

A d em as hay  que  am u eb la r la o fic ina  para los cesantes, aunque las necesidades 
d e  u n a  o fic in a  de arch ivo  en  la  época era ex trem adam ente m odestas: 6 tinteros de 
e s tañ o  co n  sus sa lvaderas, 6 m esas ord inarias con cubiertas de bayeta, 12 coarteras 
d e  b ad a n a  co lo r v erde , 12 sillas Vitoria, 4  braseros, 2 ja rras, 2 palanganas con sus 
3 p ie s  d e  p in o , 2 toa llas , 4  p lum eros, 2 zorros, 1 botella para tin ta y 1 vara de ba­
y e ta  neg ra . , .

D esp u és d e  in sta la rse  en  su puesto  en  m arzo  de 1845 el A rchivero Porras reci­
b ió  u n a  am o n estac ió n  p o r p arte  de  la C om isión  de G obierno  por la lentitud de los 
trab a jo s , q u e  al fin  se te rm inaron  el 16 de ju lio  del m ism o año. Se había elaborado 
u n  in v en ta rio  g enera l de  p ro toco los y escribanos. S in em bargo Rafael Boulet en­
ca rg ad o  p o r  la  C om isión  de superv isar el A rchivo  habra propuesto  el 14 de tebre-

20 A V M -S  4 -6 0 -7 0 .
21 A V M -S  4 -6 6 -2 1 .
22 A V M -S  2 -3 4 6 -6 7 .
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ro un plan m ucho más ambicioso, ejecutar un índice general de escrituras por años 
y alfabético de apellidos. Cada asiento incluía tipo de documento, otorgante y re­
ceptores, escribano, objeto del documento, índices de todas las personas que inter­
vengan en el mismo. A juicio  del ponente esto permitiría el acceso fácil a cualquier 
escritura, el archivo sería más rentable y las ocultaciones y usurpaciones imposi­
bles. Se aprobó este proyecto el 15 de marzo pero su ejecución era imposible has­
ta no tener personal y sede fija.

En 1846, en febrero, Porras tiene que proponer el cierre del Archivo, pues para 
m ayor seguridad es preferible que las peticiones y atención al público se haga des­
de el A rchivo de Villa. No se aprobó la propuesta pero las condiciones del estable­
cim iento no debían ser muy adecuadas 23.

Este m ism o año se hizo la propuesta oficial para fijar la plantilla del archivo:
1 archivero, 1 oficial mayor, 2 escribientes y 1 portero.

Tam bién se redactó un proyecto de reglamento. Tiene éste un especial interés 
sobre todo en lo que respecta a los trabajos y el funcionamiento intemo de la de­
pendencia:

-  El Archivo debía tener los siguientes registros
1) Expediente general del Archivo: Conjunto de Reales Ordenes, Orde­
nes de Tribunales y Autoridades y todo lo que concierna al gubernativo 
de la dependencia.
2) índice Alfabético -cronológico de protocolos en el que conste nom­
bre de escribano y fechas limite.
3) índice de los nuevos ingresos.
4) Registro de los documentos que cada protocolo contenga.

La oficina del A rchivo estará abierta de 9 a 2 de la tarde y los instrumentos de 
búsqueda sólo los podrá consultar el archiveró.

El 3 de junio  de 1846 Porras Huidobro pidió el relevo de su cargo en el Archi­
vo de Protocolos. Se le concedió el 2 de enero de 1847 nombrándose encargado a 
M iguel de Llam as 24.

M anuel Epalza y Pardo que iba a ser el último encargado del Archivo de Proto­
colos nom brado por el Ayuntam iento de Madrid accedió al cargo el 7 de enero de 
1853, aunque trabajaba en el centro desde 1845 y ocupaba el puesto de oficial ma­
yor desde 1851 25. Durante los 15 años que duró su labor se encarga de completar 
y perfeccionar los trabajos iniciados en la anterior etapa, el Ayuntamiento recono­
ció su labor y le felicitó públicam ente por el trabajo realizado, incluyendo muchos

23 AVM -S 4 -66-21 .
24 A VM -S 4-95-114 .
25 AVM -S 4 -239-7 .
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d a to s de  in terés en  el ca tá logo , num ero  de folios de cada volum en y nombres de 
p erso n as no tab les que  en  ellos f ig u ra n 26 27.

A  este  a rch ivero  se deben  los p rim eros datos estadísticos sobre el Archivo de 
p ro to co lo s , co n ten idos en  un inform e de 30 de septiem bre de 1858. Tenía en esa 
ép o ca  el arch ivo  9 .576  vo lúm enes, p rocedentes de 2110 escribanos, ocupaban 
3 .006  p ies, p esaban  3 .830  arrobas, sum aban  4 .788 .000  pliegos de papel, 3.192.000 
esc ritu ras  p ú b licas  y en  e llos se pod ían  encon trar referencias a 19.150.000 de indi­
v id u o s y 9 .5 7 6 .0 0 0  de fam ilias. El docum ento  m ás antiguo era de 15 de febrero de 
1575 21.

El arch iv ero  ped ía  ten iendo  en cuenta la im portancia del depósito  mejoras en la 
in sta lac ió n , en tre  ellas, una estan tería  de h ierro  para ev itar los estragos de la hume­
d ad  y la  po lilla .

L a  p lan tilla  en  esos años era  de un  arch ivero , dos escrib ientes y un portero que 
se en carg ab a  tam b ién  de la  encuadem ación . H abía desaparecido, el oficial mayor.

L a  escasez  c ró n ica  im pid ió  que el archivo  de protocolos se desarrollase en to­
d as  sus p o sib ilid ad es, du ran te  la e tapa m unicipal. El A yuntam iento pagó alquile­
res, co steó  traslados, p ropo rc ionó  personal m ás o m enos experto, pero no pudo do­
ta r  a la  In s titu c ió n  de una  sede d igna, aunque, sí, de sus prim eros inventarios.

E l es ta tu s  ju ríd ico  del A rch ivo  cam bia  rad icalm ente a raíz del decreto de 8 de 
feb re ro  d e  1869, creando  los A rch ivos de Protocolos en todas las cabezas de parti­
do . E l M in is te rio  de G rac ia  y Justic ia  inm ediatam ente nom bró notario-archivero, 
d o n  M an u e l de  la  F uen te , que se p resen tó  a tom ar posesión de la oficina y todas sus 
p e rten en c ias . E l a rch ivero  en  funciones, se resistió  y ofició  al A yuntam iento comu­
n icán d o le  todo  lo  que  o cu rría  e insistiendo  en  que se deb ía in tentar defender los de­
rech o s  ad q u irid o s “ la  p ro p ied ad  de este  tesoro  cuya ex istencia se debe al patriotis­
m o  y a  los sacrific io s  que de an tiguo  v iene haciendo  el m unicipio  de M adrid .

L a  C o rp o rac ió n  no  era  de esta  opin ión . D urante cien años había mantenido con­
tra  su  v o lu n tad  ex p resa  este  A rch ivo , y ahora  se presentaba, por fin, la ocasión de 
d esem b a raza rse  de él. L a  C om isión  de G obierno  preguntada por el alcalde don Ma­
n u e l M aría  Jo sé  d e  G aldo  d ic tam inó  que los P rotocolos eran una carga tan gravo­
sa  q u e  d eb ía  p o n erse  inm ed ia tam en te  en  m anos de Justicia. Se aprobó esta renun­
c ia , sin  luchar, el 21 de d ic iem b re  de 1869, y se fu m ó  el 12 de m arzo de 1870. Pa­
ra  el ac to  se  n o m b ró  co m isario  de A rch ivos al reg idor D on Eduardo Gasset. Junto 
c o n  los 10.167 p ro to co lo s iban  los m odestos m uebles de las dependencia tinteros, 
m o strad o re s  in c lu so  una  cam p an illa  28. A l A rch ivo  de V illa se enviaron, en cam­
b io , las  d os ún icas ad q u isic io n es b ib liog ráficas que se h icieron para Protocolos, el

26 A V M -S  4 -2 0 2 -3 1 .
27 A V M -S  4 -2 0 2 -3 3 .
28 A V M -S  5 -3 4 -5 3 .
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D iccionario General del Notariado de España y Ultramar y los Anales de la Paleo­
grafía E spaño la29.

Entra, a partir de este año, el Archivo de Protocolos en una época muy distinta 
que le supuso entre otras cosas el traslado a un edificio especialmente construido 
para él. En el Ayuntam iento sólo quedó la huella de la documentación, una huella 
especialm ente interesante en este caso, pues nos permite reconstruir las vicisitudes 
de una Institución tan importante. Fondos de un valor inapreciable se salvaron gra­
cias al “ interés” de muy pocos profesionales que lucharon durante años para que 
no se repitiera la situación anterior a la creación del Archivo “hubo individuo que 
vendió su protocolo en el ínfimo precio de treinta reales; otros protocolos que en­
contraron en tiendas donde se habían vendido por papel viejo; hubo caso de morir 
en un hospital un escribano y en la casa donde se custodiaba su protocolo fue en­
tregado al fuego aquel sagrado deposito de contrataciones... siendo en otros casos 
objeto de entretenim ientos infantiles por cuya causa sólo se pudo recoger una pe­
queña parte” 30.

Las nuevas técnicas historiográficas han aumentado si cabe el valor de estos 
fondos. Son ellos la base de la historia de las mentalidades, la historia rural, econó­
m ica y social. M adrid debe un recuerdo de gratitud a todos aquellos profesionales 
que sin un verdadero apoyo oficial contribuyeron a hacer posibles estas investiga­
ciones 31.

29 AVM—S 4-202-41 y 4-211-66.
30 AVM -S 4-202-32.
31 Alvarez^Coca, María Jesús.: “La Fe Pública en España. Registros y Notarías. Sus fondos, or­

ganización y descripción. —En Boletín de la Anabad . XXXVII (1987), núm. 2, p. 7—67.
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